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     AYUNTAMIENTO DE REOCÍN

   CVE-2016-827   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria, 
del suministro de máquinas fotocopiadoras, impresoras, fax y escá-
ner, en régimen de arrendamiento.

   Mediante Decreto de Alcaldía n° 28, de fecha 25 de enero de 2016, se aprobaron las bases 
que regirán la contratación del arrendamiento de las máquinas fotocopiadoras e impresoras. 

 Mediante el presente anuncio se abre la convocatoria para la presentación de solicitudes 
por todos aquellos que pudieran resultar interesados, por un plazo de 15 días hábiles, conta-
dos desde el siguiente a la publicación del mismo, en el Registro General del Ayuntamiento de 
Reocín y, además, por cualquiera de los medios establecidos en el art. 38 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre. 

 Duración: 4 años, contados a partir de la formalización de la misma. 

 Suministro: 8 máquinas fotocopiadoras, impresoras, fax y escáner. 

 Precio de licitación: 

  

Anualidad Importe base I.V.A. Total

2016 13.500 € 2.835 € 16.335 €

2017 13.500 € 2.835 € 16.335 €

2018 13.500 € 2.835 € 16.335 €

2019 13.500 € 2.835 € 16.335 €

  

 El texto íntegro del pliego de cláusulas administrativas particulares y del pliego de pres-
cripciones técnicas podrá obtenerse en el Registro General de este Ayuntamiento o bien en la 
página Web ayto-reocin.com. 

 Reocín, 25 de enero de 2016. 

 El alcalde, 

 Pablo Diestro Eguren. 
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